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QHSE Energy Services SAC es una empresa privada dedicada a ofrecer soluciones integrales e innovadoras al sector 

Energía que requieren de Asesoría, Consultoría y Servicios relacionados al diseño, procura, instalación, operación, 

capacitación, servicios técnicos, proyectos especiales, administración de proyectos, supervisión, certificación, implantación 

de sistemas de gestión y de gerenciamiento de riesgos, auditorías y manejo integral de todo lo relacionado con la Calidad, 

Salud Ocupacional, Seguridad e Higiene Industrial, Medio Ambiente, y el Manejo de Emergencias, a través tecnología de 

punta y con personal altamente calificado. 
 

El éxito a largo plazo de QHSE Energy Services SAC se debe a nuestro compromiso de brindar servicios de calidad que 

cumplan con las expectativas de nuestros clientes, salvaguardar la salud e integridad de nuestros trabajadores, así como 

proteger y cuidar el medio ambiente donde se llevan a cabo nuestras operaciones. En ese sentido nuestras acciones están 

dirigidas a: 

1. Establecer y revisar periódicamente los objetivos de calidad, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, en 
coherencia con esta política, de tal manera que se logre un mejoramiento continuo en nuestros procesos y 
desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 

2. Cumplir con la legislación aplicable vigente, con los requisitos acordados con nuestros clientes y con todos los demás 
estándares asumidos por cuenta propia aplicables a las normas vigentes de calidad, seguridad, salud ocupacional y 
medio ambiente. 

3. Identificar los peligros, evaluar los riesgos y tomar medidas de control para prevenir daños a la salud, tales como 
lesiones y enfermedades profesionales en todas las instancias e instalaciones involucradas en el proceso de ejecución 
de nuestros servicios.  

4. Asegurar la participación activa de todos los colaboradores, que sean consultados en todos los procesos de nuestro 
sistema integrado de gestión y que reciban capacitación y entrenamiento en Seguridad, higiene y medio ambiente que 
les permita tomar conciencia de la importancia de sus roles en el desempeño de los procesos.  

5. Tomar medidas de comunicación y cooperación entre todos los entes de trabajo en todos los niveles involucrados. 

6. Promover y cuidar la salud y la calidad de vida de todos nuestros trabajadores. 

7. Promover la protección y conservación del medio ambiente, por intermedio de buenas prácticas que permitan prevenir 
la contaminación ambiental durante nuestras operaciones y gestión de los aspectos e impactos ambientales 
relacionados a nuestras operaciones.  

8. Asegurar la calidad de nuestros servicios a fin de lograr la satisfacción de nuestros clientes y partes interesadas. 

9. Integrar proactivamente los sistemas de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad con otros Sistemas 
de Gestión acordes a su política y aplicables a todos los niveles, activamente reforzada por incentivos y programas 
de reconocimiento, en busca de la mejora continua de la eficacia del Sistema de gestión. 

Esta Política es responsabilidad de la Gerencia de Línea de QHSE Energy Services S.A.C., que se encargará de 
mantenerla y actualizarla periódicamente, considerándola como parte integral de sus negocios y por lo tanto prioritaria en 
toda la línea gerencial, asegurando su difusión, comprensión y cumplimiento por todo su personal. Asimismo, ésta política 
es el pilar de los objetivos y compromisos de QHSE Energy Services S.A.C. de incrementar los estándares de sus procesos 
y con ello elevar continuamente la confianza de sus clientes, colaboradores, accionistas y demás grupos de interés.    
  

Lima, 13 de enero 2025 


